
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Cumplido el traslado de que trata el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

procede a dictar la sentencia que corresponde en este proceso ordinario de 

doble instancia instaurado por FLOR NANCY HOYOS MORALES en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 

(Rad. No. 05001-31-05-023-2019-00723-01). 

 

Se RECONOCE PERSONERIA para actuar a favor de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, a la abogada Nathalia 

Carolina Rosero Moncayo, con tarjeta profesional No. 331.159 del C.S. de la 

J., conforme al poder que le fue conferido. 

 

ANTECEDENTES 

 

Pretende la demandante se condene a Colpensiones a reconocerle y pagarle 

la pensión de sobrevivientes en un cien por ciento (100%) de manera 

retroactiva, con ocasión del deceso de su compañero Rogelio de Jesús López 

Cruz, el cual ocurrió el 15 de junio de 2018, en razón de la renuncia y 

desistimiento que Luisa Fernanda López Hoyos hiciera de sus derechos; las 

mesadas adicionales, los intereses moratorios, el auxilio funerario, suma que 

deberá ser indexada hasta el momento del pago efectivo; la reliquidación de la 

pensión reconocida mediante la Resolución GNR 198584 del 6 de julio de 



2016, pues faltaron factores salariales del ingreso base de liquidación, tal como 

lo advierte la aseguradora en la Resolución SUB 58713 de marzo de 2019;  y 

costas del proceso. 

 

Como sustento de sus pretensiones, manifiesta en síntesis lo siguiente: al 

señor Rogelio de Jesús López Cruz se le reconoció pensión de invalidez 

mediante la Resolución GNR 198584 de julio de 2016, sin que en ella se 

incluyeran todos los factores salariales del IBL, y no se tuvo en cuenta la fecha 

de estructuración; éste murió el 15 de junio de 2018 y con quien había 

convivido en calidad de compañeros permanentes hasta el momento de su 

fallecimiento; de dicha unión marital se procreó a Luisa Fernanda López 

Hoyos, mayor de edad y quien cursara estudios en centros reconocidos por el 

Ministerio de Educación; con ocasión de la muerte del señor López Cruz, junto 

con su hija radicaron ante Colpensiones solicitud de reconocimiento de la 

pensión de sobrevivientes, la misma que fue resuelta de manera positiva 

mediante Resolución SUB 58713 de marzo de 2019, en la que se le reconoce 

a ella la pensión de sobrevivientes en un 50% y se la niegan a su hija y, 

seguidamente, se dijo que el restante derecho quedaba suspendido; en el 

artículo 2° de la misma resolución se dijo que en caso de existir valores 

causados y no cobrados por el causante con anterioridad a su fallecimiento, 

tales valores serían pagados a las personas que llegasen a tener derecho 

sobre los mismos, pero sin especificar respecto de dicho concepto o derechos; 

se interpuso el recurso de apelación sobre dicho acto el 4 de abril de 2019, en 

el sentido que Luisa Fernanda López Hoyos en su calidad de hija mayor 

renunciaba, desistía de sus derechos pensionales causados por la muerte de 

su padre, y que en consecuencia, se aumentara la pensión de su madre al 

100%; adicionalmente se solicitó la reliquidación de la pensión de invalidez, 

por cuanto en la misma no se incluyeron todos los factores salariales del IBL y 

se reiteró la solicitud del reconocimiento y pago del auxilio funerario; recurso 

que fue resuelto rechazando las solicitudes elevadas aduciendo que el formato 

no se encontraba diligenciado correctamente, sin que hubiera señalado sus 

defectos.   

 

La enjuiciada dio respuesta oportuna al libelo, oponiéndose a la prosperidad 

de todas las pretensiones. En cuanto a los hechos, dijo que eran ciertos los 



relativos al reconocimiento de la pensión de invalidez al causante, el 

fallecimiento de este y el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes en 

los términos señalados en la Resolución. De los demás dijo que se debían 

probar. Propuso como excepciones las que denominó inexistencia de la 

obligación, inexistencia de la obligación de pagar intereses de mora del artículo 

141 de la Ley 100 de 1993, buena fe, prescripción e imposibilidad de condena 

en costas. 

 

El Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Medellín, en sentencia del 12 de 

enero de 2022, condenó a Colpensiones a pagar a la demandante la suma de 

$19.923.283 por concepto de retroactivo pensional causado sobre el 50% de 

esa prestación, desde el 15 de junio de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2021. 

A partir del 1° de enero de 2022 se le debe continuar cancelando a la actora la 

suma del 100% del salario mínimo legal mensual vigente por concepto de 

mesada pensional, con 13 mesadas anuales y con los incrementos de ley. 

Condenó igualmente a pagar la indexación sobre las sumas causadas. Declaró 

probada la excepción de inexistencia de la obligación de reliquidar la pensión 

al causante Rogelio de Jesús López Cruz y de pagar los intereses moratorios 

del artículo 141 de la Ley 100 de 1993. Le impuso las costas a Colpensiones, 

fijándole como agencias en derecho la suma de $1.500.000.  

 

La Sala conoce del asunto por la apelación formulada por la apoderada de la 

demandada, quien sustenta su recurso indicando que la codemandada no 

puede renunciar a su derecho porque se lo otorgó la ley.  

 

En el término pertinente, las partes presentaron sus alegaciones de segunda 

instancia, con argumentos semejantes a los expuestos en las etapas procesales 

transcurridas en primer grado 

  

CONSIDERACIONES 

 

No es materia de discusión que el señor Rogelio de Jesús López Cruz falleció 

el día 15 de junio de 2018, siendo pensionado por invalidez de la entidad 

accionada; que a la señora Flor Nancy Hoyos Morales, en calidad de 

compañera permanente, le fue reconocida la pensión de sobrevivientes en 



porcentaje del 50%, por cuanto el otro 50% se dejó en suspenso respecto del 

posible derecho que le pudiera asistir “Al mencionado hijo mayor con 

estudios…”. Tampoco se controvierte que Luisa Fernanda López Hoyos 

alcanzó la mayoría de edad el 18 de octubre del año 2015. 

 

El objeto de debate se circunscribe a determinar si Luisa Fernanda López 

Hoyos estaba facultada para renunciar a ser beneficiaria de la pensión de 

sobrevivientes causada por el fallecimiento de su padre señor Rogelio de 

Jesús López Cruz y, por el grado de la consulta, igualmente determinar si le 

asiste o no derecho a la señora Flor Nancy Hoyos Morales a que se le 

acreciente el valor de la pensión de sobrevivientes que disfruta de la entidad 

accionada, atendiendo a que la entidad dejó en suspenso el 50% del derecho 

en atención a que existe otro beneficiario del derecho causado por el señor 

López Cruz. 

 

Para dar respuesta a estos interrogantes, se hace necesario aclarar que la 

entidad accionada le negó el derecho a la pensión de sobrevivientes a Luisa 

Fernanda López Hoyos en calidad de hija del causante, por cuanto si bien se 

encontraba entre los 18 y 25 años para la data del fallecimiento de su padre, 

edad que le permitía acceder al derecho según lo dispuesto por el literal c) del 

artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 

de 2003, no acreditó la calidad de estudiante en los términos de la Ley 1574 

de 2012, consistente básicamente para el presente caso con que el estudiante 

cumpla “…con la dedicación a las actividades académicas curriculares con una 

intensidad académica no inferior a veinte (20) horas semanales”  

 

Y es que se debe tener en cuenta que para acceder como beneficiario a la 

pensión de sobrevivientes en calidad de hijo con edad entre los 18 y los 25 

años, se deben de cumplir las exigencias que trae consigo el ya referido literal 

c), consistentes en estar “…incapacitados para trabajar por razón de sus 

estudios y si dependían económicamente del causante al momento de su 

muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de 

estudiantes…”, requisito este último incumplido por la actora por cuanto de la 



Resolución SUB 58713 de marzo de 2019, se desprende que esta presentó 

una certificación de estudios en la que se indica: 

 

“…se encuentra matriculado (a) en este establecimiento en el 
CLEI06 en el presente año, con matrícula número 2182905 y asiste 
a clases normalmente. 

 

JORNADA DE ESTUDIO: FIN DE SEMANA 

 

La intensidad horaria semanal es de 10 horas efectivas y de 200 
semestrales, plan de estudios aprobado por consejo directivo, de 
conformidad con el acuerdo 01 del 19 de enero de 2009, Ley 115 
de febrero de 1994” 

 

Siendo así, la señora López Hoyos no reunía para esa data la densidad horaria 

suficiente para acceder a la pensión de sobrevivientes que deprecaba, pues 

téngase en cuenta que el derecho para este grupo de beneficiarios puede ser 

continuo o discontinuo dependiendo en un principio de la acreditación de estar 

cursando estudios, que le impidan acceder al campo laboral, de donde el pago 

de la mesada pensional quedaría sujeto al cumplimiento de tales exigencias, 

por lo que resulta lógico concluir que si el beneficiario no quiere continuar con 

sus estudios, se aleja del cumplimiento de las disposiciones legales y, de esta 

manera, está desistiendo o allanándose a ejercer la acción que le pueda asistir 

para el pago de las mesadas pensionales, tal como lo manifestó Luisa 

Fernanda López Hoyos mediante memorial allegado al juzgado de 

conocimiento, obrante a folio 48 del expediente. 

 

Frente a la suspensión en el pago de la mesada pensional de sobrevivientes, 

causada por el fallecimiento del señor Rogelio de Jesús López Cruz, 

Colpensiones en la Resolución SUB 58713 de marzo de 2019 señaló que se 

había realizado la investigación administrativa y se encontró que existía un hijo 

mayor del causante que era estudiante y que, por lo tanto, se hacía necesario 

la reserva para el pago de la pensión a este beneficiario. Textualmente señaló: 

 



“ARTÍCULO CUARTO: Dejar en suspenso el posible derecho y el 
porcentaje que le (s) pudiera corresponder respecto a la pensión de 
sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de LOPERA CRUZ 
ROGELIO DE JESUS, A: 

Al mencionado hijo mayor con estudios con un porcentaje 50.00%” 

 

Bajo ese entendido, debe señalarse que la suspensión en el pago de la 

mesada pensional no se originó frente al derecho de Luisa Fernanda López 

Hoyos sino frente a un hijo mayor del que no se conoce ningún dato adicional, 

pues este solo aparece registrado para la entidad accionada “…dentro de las 

declaraciones…” que se presentaron ante la entidad, la cual fue suministrada 

por la señora Flor Nancy Hoyos ante Notario Público el 15 de agosto de 2018, 

en la que textualmente indicó “Manifiesto además que mi compañero 

ROGELIO DE JESÚS LÓPEZ CRUZ tuvo un (1) hijo, ya mayor de edad”, sin 

que se dieran más especificaciones. 

 

Ante tal circunstancia, y dada la incertidumbre frente al derecho que le pueda 

asistir a quien se mencionó como hijo mayor del causante, resulta dable 

reconocer el acrecimiento en la mesada pensional de la señora Flor Nancy 

Hoyos Monsalve, en los términos del Parágrafo 1° del artículo 28 del Decreto 

758 de 1990, sin que ello le reste el derecho a aquellos que demuestren la 

calidad de beneficiarios de la pensión de sobrevivientes causada por el 

fallecimiento del pensionado Rogelio de Jesús López Cruz, de reclamar el 

pago de las mesadas pensionales frente a quien esté obligado a ello. 

 

Así las cosas, y siendo que el causante falleció el 15 de junio de 2018, data 

para la cual estaba disfrutando una mesada pensional en cuantía del salario 

mínimo, habrá lugar a reconocerle a la señora Hoyos Monsalve el retroactivo 

pensional por concepto de acrecimiento pensional en un 50% a partir de dicha 

data, lo que equivale a la suma de $19.923.283 entre el 15 de junio de 2018 y 

el 31 de diciembre de 2021, tal cual lo señaló la juez de instancia. Así mismo, 

la entidad accionada deberá continuar reconociéndole a partir del 1° de enero 

de 2022 a la señora Flor Nancy Hoyos Monsalve, una mesada pensional en 



cuantía del salario mínimo para esta anualidad, con los incrementos legales a 

que haya lugar, y por 13 mesadas pensionales al año. 

 

En cuanto a la condena por concepto de indexación, poco hay por decir por 

cuanto en economías inflacionarias como la nuestra, el solo paso del tiempo 

genera una pérdida del valor del dinero, por lo cual se hace necesario el 

reconocimiento de esta prestación con el fin de que quien se vea afectado por 

tal fenómeno recupere el costo de tal pérdida, en los términos dispuestos en la 

sentencia de instancia.  

 

Sin necesidad de más consideraciones entonces, se confirmará la providencia 

de primer grado en su totalidad, incluido lo relativo a costas. En esta instancia 

también se le impondrán a la demandada, pues su recurso no salió avante. 

Como agencias en derecho se fija la suma de 1 SMLMV. 

 

 

DECISIÓN: 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Cuarta de 

Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, CONFIRMA la sentencia objeto de apelación, de fecha y 

procedencia conocidas lo que incluye lo relativo a costas, tal cual quedó dicho 

en la parte motiva de la presente decisión. 

 

 

Costas de ambas instancias a cargo de la demandada. Como agencias en 

derecho en ésta se fija la suma de 1 SMLMV. 

 

 

Se notifica en ESTRADOS lo resuelto y se dispone la devolución del 

expediente al juzgado de origen. Se declara cerrada la audiencia y, en 

constancia, se firma. 



Los Magistrados, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
                                                       SALA LABORAL 

 

          SECRETARÍA  

                EDICTO 
 

El Secretario de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín: 
 

    HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  
 
 
Radicación:  05001310502320190072301 

Proceso:     ORDINARIO LABORAL 

Demandante:  FLOR NANCY HOYOS MORALES 

Demandado:       COLPENSIONES 

M. P.   CARLOS ALBERTO LEBRUN MORALES 

Fecha de fallo:  8/03/2023  

Decisión:             CONFIRMA 

 

El presente edicto se fija por el término de un (01) día hábil, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

Se fija hoy 9/03/2023 desde las 08:00 am. y se desfija a las 05:00 pm. 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 
                                           Secretario 

 


